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VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por 

ECOPETROL S.A. contra el auto dictado el 25 de junio de 2021. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del mencionado auto, memórese, el despacho admitió la 

demanda promovida por PROMIGAS S.A. E.S.P. contra la FEDERACION 

NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE " FEDEPALMA", la 

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS "ECOPETROL", CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., TRANSELCA S.A. E.S.P. y la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-. 

 

Inconforme, ECOPETROL S.A. formuló recurso de reposición, en esencia, 

aduce que conforme a la anotación 13 del certificado de tradición del 

bien del que hace parte la franja pretendida, cedió la servidumbre a 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., de ahí que 

considere que no debió ser convocada a esta causa.  Dentro del traslado 

que surtió el mismo recurrente, por remisión electrónica, como dispone el 

decreto 806 de 2020, ninguna manifestación hizo la demandante, en 

tanto que CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., en 

concreto, asintió lo expresado por la impugnante. 

 

Siendo así, se procede a resolver, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Estipula el Art. 318 del C. G. del P., en lo pertinente, “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen (…). El recurso deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 

los tres (3) días siguientes al de notificación del auto” (…). Como la misma 

norma lo indica, el medio indicado tiene como objeto que el mismo 



 

 

funcionario que profirió la providencia, la reconsidere, ya modificándola 

o revocándola, si es del caso. 

 

2. En el evento de marras causa inconformidad a ECOPETROL S.A. que se 

le hubiere convocado pese a que la servidumbre registrada en el folio 

del bien del que hace parte la franja perseguida, fue cedida a CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

 

Tratándose del proceso de imposición de servidumbres, indica el primer 

inciso del Art. 376 del G. del P.: “En los procesos sobre servidumbres se 

deberá citar a las personas que tengan derechos reales sobre los predios 

dominante y sirviente, de acuerdo con el certificado del registrador de 

instrumentos públicos que se acompañará a la demanda. Igualmente se 

deberá acompañar el dictamen sobre la constitución, variación o 

extinción de la servidumbre”. 

 

Revisado el certificado de tradición del bien con M. I. N° 222-16598 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga, se constató que 

en las anotaciones N° 002, 004 y 007 figura la Empresa Colombiana de 

Petróleo “Ecopetrol” como beneficiaria de servidumbre sobre el predio; 

en tanto que en la N° 010 figura como propietaria FEDERACION 

NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE " FEDEPALMA"; y en la 

N° 013 “SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS CESION DE DERECHO” 

de la Empresa Colombiana de Petróleo “Ecopetrol” a Cenit Transporte y 

Logística de Hidrocarburos SAS. 

 

Pues bien, analizada la arrimada réplica de la E. P. N° 213 del 9 de febrero 

de 2016, se verifica que en la página 3 se especifican 3 cesiones de 

servidumbres de hidrocarburos, que coinciden con el registro relatado, es 

decir, de Empresa Colombiana de Petróleo “Ecopetrol” a Cenit 

Transporte y Logística de Hidrocarburos SAS. 

 

Lo anterior pone en contexto que, en realidad, que la Empresa 

Colombiana de Petróleo “Ecopetrol” no es titular de derechos reales -

servidumbre-, sino Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos SAS., 

quien se encuentra convocada y notificada. 

 

Siendo así que no detenta tal titularidad, se dispondrá, no la revocatoria 

del auto de admision, pues la situacion expuesta sólo se pudo corroborar a 

partir del arrimo de la E. P. N° 213 del 9 de febrero de 2016, sino la 

desvinculacion de la la Empresa Colombiana de Petróleo “Ecopetrol”.  

 

Finalmente, se reconocerá personería al apoderado del ECOPETROL S.A., 

en vista de que allegó lo requerido. 

 

Por lo dicho, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 



 

 

1. CONFIRMAR el auto dictado el 25 de junio de 2021 al interior del asunto 

de imposición de servidumbre promovido por PROMIGAS S.A. E.S.P. 

contra la FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE 

"FEDEPALMA", la EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS "ECOPETROL", 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., TRANSELCA 

S.A. E.S.P. y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, de 

conformidad con lo brevemente expuesto. 

 

2. DESVINCULAR de este asunto a la EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETROLEOS "ECOPETROL", de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

3. RECONOCER al abogado WILLINGTON ALI PLATA VILLAMIZAR, quien se 

identifica con c. c. N° 91.498.082 y T. P. N° 117.444 del C. S. de la J.1, 

como apoderado de ECOPETROL S.A., bajo las facultades vertidas en el 

instrumento correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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